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MENDOZA, 26 de febrero de 2026

VISTO:

El Expediente N° 34868/2025, donde el Departamento de Aplicación Docente,
dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DIGES) de la Secretaría

Académica del Rectorado, solicita la autorización para convocar a concurso cerrado interno

de evaluación de antecedentes, entrevista personal, prueba de oposición, y propuesta de
mejora, para cubrir, con carácter efectivo, un cargo Categoría 4 (CUATRO) -Tramo
Intermedio- del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el

Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto
Nacional N° 366/2006, para desempeñar funciones en la Biblioteca, dependiente de la

Dirección de Gestión Administrativa Contable del citado Establecimiento, у

CONSIDERANDO:

Que el referido concurso se sustanciará en los alcances de la Ordenanza Nº 91/2023-

CS, por la cual se aprobó la “REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA

CUBRIR CARGOS VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE CUYO", y la Circular N°4/2024 del Rectorado.

Que, mediante Ordenanza Nº 014/2005-CS., el Consejo Superior aprobó la Estructura
Orgánico-Funcional de los Colegios en la cual se encuentran definidas la responsabilidad
primaria y acciones del cargo que se concursa;

Que, en el marco del artículo 6° del Anexo I de la Ord. 91/2023-CS., el Consejo Superior

de la Universidad dictó la Resolución N° 29/2026-CS., por la cual autoriza al Comité de
Educación Secundaria a convocar a concurso CERRADO INTERNO DE EVALUACIÓN DE

ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL, PRUEBA DE OPOSICIÓN Y PROPUESTА

DE MEJORA para cubrir, con carácter efectivo, un Cargo Categoría cuatro (04) - del Tramo
Intermedio - del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector No Docente de las Instituciones

Universitarias Nacionales, homologado por Decreto Nacional Nº 366/2006, para desempeñar
funciones en la Biblioteca, dependiente de la Dirección General de Gestión Administrativa
Contable del Departamento de Aplicación Docente (DAD) dependiente en la Dirección

General de Educación Secundaria (DIGES), de la Secretaría Académica del Rectorado de la

Universidad Nacional de Cuyo;

Que por Circular N° 04/2024 del Rectorado se establece el procedimiento

administrativo para dichos concursos y sus correspondientes anexos;

Por ello, atento a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el
Artículo 6º del Anexo de I de la Ordenanza N° 91/2023-CS.;

EL COMITÉ DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convocar a CONCURSO CERRADO INTERNO DE EVALUACIÓN DE

ANTECEDENTES, ENTREVISTA PERSONAL, PRUEBA DE OPOSICIÓN Y PROPUESTA

DE MEJORA para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) Cargo Categoría 4 - Tramo

Intermedio - del Agrupamiento Administrativo del Convenio Colectivo de Trabajo para el

sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales, homologado por Decreto
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Nacional N° 366/2006, para desempeñar funciones en la Biblioteca, dependiente de la

Dirección de Gestión Administrativa Contable del Departamento de Aplicación Docente (DAD)

dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria (DIGES), de la Secretaría

Académica del Rectorado de la Universidad Nacional de Cuyo cuyos datos se encuentran

detallados en el Anexo I de la presente resolución, que consta de tres (03) hojas y que fuera

aprobada por Resolución N° 29/2026 por el Consejo Superior.

ARTÍCULO 2°.- Difundir el presente llamado a concurso, durante DIEZ (10) días hábiles, en

el período comprendido entre el DIECIOCHO (18) de marzo de 2026 y el SEIS (06) de Abril

de 2026, en el marco de lo establecido en el Artículo 7º del Anexo I de la Ordenanza N°

91/2023-CS.,

ARTÍCULO 4°.- Fijar como período de inscripción el comprendido entre el SIETE (07) de Abril

de 2026 y el TRECE (13) de Abril de 2026, inclusive, en el cual los interesados deberán

completar el Formulario Electrónico de Inscripción de Postulantes.

ARTÍCULO 5°.- Los aspirantes deberán completar la solicitud de inscripción en el formulario

electrónico habilitado al efecto disponible en el siguiente link:

https://forms.gle/44crBA1T9VAP2HdB9 que contiene la siguiente información:

INFORMACIÓN DEL CONCURSO:

• N° de Resolución de la Convocatoria

N° de Expediente del Concurso

• Categoría del cargo que se convoca a cubrir (Letra y Número)

• Agrupamiento

• Área a desempeñarse o Función

DATOS PERSONALES DEL POSTULANTE:

• Apellido y Nombres

O DNI

• Numero de Legajo

• Fecha de Nacimiento

• Estado Civil

• Domicilio Especial para notificaciones

• Teléfono Laboral

• Teléfono Particular

이 Correo electrónico para notificaciones

• Unidad Académica de Procedencia
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

• Curriculum Vitae + Carpeta de Probanzas (ar

• Copia del DNI (frente y reverso)

Ο Certificado de antecedentes penales (emitido por Registro Nacional de

Reincidencia)

• Plan de Mejora

• Declaración Jurada de Cargos UNCUYO

El mismo se recibirá desde las 8 horas del día de apertura y hasta las 12 horas del día

de cierre. No se admitirá documentación con posterioridad a la clausura del plazo de

inscripción. (Artículo 9°, Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.).

ARTÍCULO 7°.- Establecer que la prueba de oposición, a la que se hace referencia en el

artículo primero de la presente Resolución, se llevará a cabo en la sede del Departamento de

Aplicación Docente ubicado en San Francisco de Asis s/n. Parque General San Martin Ciudad

de la Provincia de Mendoza, el día y la hora que determine el Jurado, integrado según el

listado detallado en el Anexo I de Resolución N° 29/2026 C.S., conforme con las atribuciones

conferidas en el Artículo 13º inciso b) del Anexo I de la Ordenanza Nº 91/2023.CS.

ARTÍCULO 8°.- El temario de la prueba de oposición estará sujeto al detallado en el Anexo I

de esta resolución y serán seleccionados y graduados por la Junta Examinadora en el orden

de la naturaleza y especialidad del cargo que se concursa.

ARTÍCULO 9°.- Remitir una copia certificada de la presente resolución de llamado a concurso

a la Dirección General de Personal del Rectorado, como TRÁMITE por SUDOCU, como así

también copia de constancia del envío de un correo electrónico con archivo adjunto de la

resolución en formato Word, a la dirección rrhh.rectorado@uncuyo.edu.ar, a fin de difundirlo

en la página Web de la Universidad, en virtud de lo establecido en el Artículo 8º del Anexo I

de la Ord. 91/2023-CS.

ARTÍCULO 10°.- Convocar, mediante notificación electrónica que deberá constar en las

actuaciones del presente concurso, al Sindicato del Personal No Docente de la Universidad

Nacional de Cuyo, a participar con carácter de veedor, mediante la designación de UN (1)

representante, según lo previsto en el Art. 11° del Anexo I de la Ord. N° 91/2023-C.S.
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ARTÍCULO 11°.- Disponer que la notificación del Acta de Determinación de Aspirantes y Acta

Final establecidas en el Artículo 13° del Anexo I de la Ordenanza N° 91/2023-C.S., se realizará

electrónicamente en el domicilio electrónico constituido al efecto.

ARTÍCULO 12°.- Los postulantes podrán obtener mayor información del presente llamado a

concurso en Mesa de Entradas del Departamento de Aplicación Docente ubicado en San

Francisco de Asis s/n. Parque General San Martin Ciudad Capital de la Provincia de Mendoza,

dependiente de la Universidad Nacional de Cuyo de lunes a viernes de 8.00 a 12.00 hs,

ingresando a la página Web https://concursos.uncuyo.edu.ar/apoyo academico (link

Concursos Personal de Apoyo Académico)

이

-

ARTÍCULO 13°.- Disponer que, finalizada la comunicación de la resolución definitiva a los

concursantes, los mismos tendrán un plazo de TREINTA (30) DÍAS para el retiro de la

documentación presentada. Dicho retiro se realizará bajo constancia en Mesa de Entradas del

Departamento de Aplicación Docente de la Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza.

ARTÍCULO 14º.- A los efectos de la tramitación del presente concurso se tendrán en cuenta

las normas establecidas en la Ordenanza N° 91/2023-CS., en virtud de la cual se aprobó la

"REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOs

VACANTES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO",

comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las

Instituciones Universitarias Nacionales celebrado por el Consejo Interuniversitario Nacional y

la Federación Argentina de Trabajadores de las Universidades Nacionales, homologado por

Decreto Nacional 366/2006.

ARTÍCULO 15°.- A los efectos de las notificaciones que deban cursarse en el marco del

presente trámite concursal deberán tenerse en cuenta las pautas previstas en el Decreto Na

1759/72 (T.O. Decreto N° 894/17), reglamentaria de la Ley Nacional de Procedimientos

Administrativos:, y lo establecido en el Artículo 5º del Anexo de la Ordenanza N° 26/2020-

C.S., que aprobó el texto ordenado del Reglamento del Sistema de Notificación Electrónica

(Si N.E.) en toda el ámbito de la gestión administrativa de la Universidad Nacional de Cuyo.

ARTÍCULO 16°.- Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 04/2026 Comité
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AUTORIZACIÓN

PARA LLAMADO A CONCURSO DEL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO

Ordenanza N° 91/2023 – Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cuyo

1) Dependencia de la vacante:

a) Unidad Académica: Departamento de Aplicación Docente

b) Unidad Organizativa: Dirección de Gestión Administrativa Contable.

c) Área o Sección donde pertenecen las funciones: Bibloteca

2) Datos del Concurso:

a) Clase de Concurso: CERRADO INTERNO

b) Metodología de Evaluación: Antecedentes, Entrevista Personal, Prueba de Oposición y
Propuesta de Mejora

3) Agrupamiento: Administrativo

4) Tramo: INTERMEDIO

5) Categoría: CUATRO (04)

6) Detalles del Cargo:

-Los datos de los apartados a), b) y c), sólo deberán completarse si el cargo a cubrir se encuentra

previsto en la estructura orgánico - funcional respectiva aprobada por el Consejo Superior.

a) Denominación del Cargo:
b) Responsabilidades:

c) Acciones:

Los datos del apartado d) corresponden a todos lo cargos que no se encuentren previstos en la

estructura orgánico funcional respectiva aprobada por el Consejo Superior.

Operar el Sistema de Gestión SIGSID de manera fluida, asegurando la correcta

administración y acceso a los recursos bibliográficos.

• Articular y coordinar acciones para garantizar el acceso de los usuarios a los documentos,

facilitando la disponibilidad y el uso eficiente de los materiales.

Coordinar y prestar servicios de biblioteca a los usuarios, incluyendo la gestión de

préstamos, reservas, devoluciones y reclamos de materiales. de acuerdo con los

procedimientos establecidos

Mantener el acervo bibliográfico del sector y reportar el estado de conservación del

material, comunicando cualquier necesidad de restauración o reposición.

• Utilizar de manera eficiente las aplicaciones del Sistema Integrado de Bibliotecas (SID) de

la UNCuyo, asegurando el cumplimiento de los protocolos de gestión de información.

Atender al público en general brindando orientación, asistencia y solución a consultas de

manera eficaz y cordial.

Manejar aplicaciones de Google (Drive, Hojas de cálculo, Formularios, Meet) para la

administración y coordinación de tareas digitales y de colaboración en línea.

T ce
Res. N° 29/2026
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7) Cantidad de Cargos: UNO (01)

8) Horario de desempeño previsto: 35 hs. Semanales - lunes a viernes de 13.00 a 20:00 hs

9) Remuneración del cargo: Importe vigente a la fecha de llamado a concurso

10) Bonificaciones especiales: 20% de Zona

11) Lugar y horario en que los interesados deberán presentar la documentación:

Inscripción Electrónica: Se realizará a través del siguiente Formulario de Google:
LINK: https://forms.gle/vN3GHJiyS9R4M2HZA

12) Nombres de los integrantes del Jurado del Concurso:

al Jurados Titulares:

Apellido

Nombre

y N de

legajo

N

Documento

Categoría Agrupamiento Funciones que ocupa

MENCHON.

Miguel Angel

30909 33968739 03 Administrativo Jefe del Årea de

Gestión de Personas (*)

SOLOA, Norma

Mabel

21608 17118800 03 Técnico Jefa de Bibliotecа

BRANDONI.

Maria Angélica

19338 20389213 02 Administrativo Directora de Biblioteca

- Facultad de

Educación

(*) Mayor Responsabilidad Cat. 02-Director Administrativo Contable.

b) Jurados Suplentes:

Apellido y
Nombre

N de N Categoria Agrupamiento Funciones que ocupa

legajo

CORVALAN. 21049

Documento

17118574 02 Administrativo

Gustavo Alberto

Director de Gestión

Académica

PENALOZA

Maria Celina

31271 28159126 03 Administrativo Jefe/a del Departamento

del 1er Ciclo de Carreras

- Facultad de Ciencias
Médicas

VILCHE. Marcos

Manuel

27961 23955643 01 Administrativo Director General de

Apoyo Académico - LAE

13) Requisitos: Son aquellos establecidos en el Titulo 3- "Condiciones de Ingreso", articulo 21º del

Decreto Nacional nº 366/06. Dichos requisitos deberán transcribirse en las resoluciones de llamado a

concurso.

"Articulo 21".- Para ingresar como trabajador de una Institución Universitaria nacional se
requieren las condiciones de conducta e idoneidad para el cargo de que se trate, lo que se

acreditará a través de los mecanismos que se establezcan, cumplir satisfactoriamente con el

examen de aptitud psicofisica correspondiente y no estar incurso en alguna de
circunstancias que se detallan a continuación

las

a) Haber sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena privativa de la
libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena.

b) Haber sido condenado por delito en perjuicio de cualquier Institución Universitaria nacional

o de la Administración Pública nacional, provincial o municipal.

c) Estar inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos

d) Haber sido sancionado con exoneración o cesantia en cualquier Institución Universitaria

nacional o en la Administración Pública nacional, provincial o municipal.

e) Haber incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático,

conforme lo previsto en el articulo 36" de la Constitución Nacional y el Titulo X del Código

Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la condonación de la pena

Res. N° 29/2026
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14) Condiciones Generales:

• Secundario Completo o Polimodal (Excluyente)

15) Condiciones Particulares (Perfil del postulante):

Capacidad de Aprendizaje
Actitud Proactiva

Buenas predisposición y responsabilidad en la ejecución de tareas

Buen trato para la atención de personal y publico que concurra al establecimiento.

Habilidades para relacionarse, motivar y trabajar individualmente y en equipo.

Habilidades para adoptar y aplicar criterios y métodos para el análisis, tratamiento
resolución de temas o problemas de la Dirección Administrativa.

Habilidades para el trato con Personal Docente, Personal de Apoyo Académico y Público en
General.

Experiencia Mínima 5 años en el Área de Bibliotecas en Nivel Secundario.

16) Temario General:

Decreto Nacional N° 366/2006 Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de

las Instituciones. Universitarias Nacionales.

Decreto Nacional N° 336/2017 Lineamientos para la redacción y producción de documentos
administrativos

Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Cuyo
Ley 27.499 - "Ley Micaela" de capacitación obligatoria en género
SID (Sistema Integrado de Documentación) - LINK: https://sid.uncu.edu.ar/sid/

Reglamento: LINK: https://sid.uncu.edu.ar/sid/wp-content/uploads/2009/12/reglamento.pdf

Reglamento de la Biblioteca: https://educacion.uncuyo.edu.ar/biblioteca-de-lafacultad-de-
educacion

Carnet único: https://sid.uncu.edu.ar/sid/prestamos/como-asociarse/

Sistema Integrado de Gestión: LINK:

https://bibliotecas.uncuyo.edu.ar/sig/auth/login.php?s=a5a542da
Bibliotecas UNCUYO: LINK: http://www.bibliotecas.uncu.edu.ar/

y

Principales aplicaciones del Sistema de Bibliotecas de la UNCUYO: LINK:

https://sid.uncu.edu.ar/aplicaciones/

a
Cont. Estefanía Noelia VILLARRUEL

Secretaria General

Universidad Nacional de Cuyo

Cont. Esther Lucía SÁNCHEZ

Universidad Nacional de Cuyс

Res. N° 29/2026


